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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra señora (Q. I>. G.) y su augustí 
Real familia continúan sin novedad en su importanli
cnlnrl

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Ilmo. S r .: Vista una comunicación dirigida á esa 
Dirección general por el Administrador de la Aduana 
de Madrid en 9 del corriente, solicitando que se des
linden las atribuciones del Cuerpo de carabineros y 
las de la Administración cuando se presentan para 
su reconocimiento efectos detenidos, la Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado mandar se observen por 
punto general sobre esta materia las disposiciones si
guientes :

4.a Con arreglo al art. 14 del reglamento de 18 
de Marzo de 1850, la fuerza de carabineros destina
da al servicio interior ó exterior de una Aduana está 
obligada á obedecer en lo relativo á dicho servicio 
las prevenciones del Administrador, el cual respon
derá de ellas ante sus respectivos superiores.

2? El Administrador, en virtud de sus faculta
des ó de las órdenes superiores que tuviese, deter
minará el local en que hayan de hacerse los recono
cimientos, el cual, aun cuando esté fuera del edificio 
de la Adu,ana, se considerará como parte de ella; el 
modo cómo hayan de hacerse dichos reconocimientos 
y las personas qúe hayan de verificarlos é interve
nirlos.

. 3? No se admitirán denuncias de efectos presen
tados por los conductores en los puntos establecidos j 
para el reconocimiento, y solo tendrán lugar a q u e-j  
lias, ó antes de haberse presentado en dichos puntos, j 
ó después de haber salido de ellos. Estas denuncias j 
se harán siempre por escrito y bajo la responsabili- j 
dad legal que contrae el denunciador, y se admiti
rán por los Administradores de Aduanas, procedién- 
dose al reconocimiento á presencia del interesado y 
del denunciador.

4- El Resguardo no podrá proceder por sí al re
conocimiento por sospechas de fraude ó contrabando 
de ningún bulto cerrado, sino que lo presentará en 
la Administración de Rentas del pueblo inmediato al 
lugar de la detención.'

5.a Las aprehensiones que se verifiquen por la 
fuerza del Resguardo antes de haber llegado los efec
tos á los puntos de reconocimiento, ó después de ha
ber salido de ellos, están comprendidas en la regla 3? 
de la Real órden de 24 de Abril último, y su cono
cimiento por tanto pertenece al Tribunal de Hacien
da ; pero no las que se realicen en los puntos destina
dos á los reconocimientos, en las cuales se seguirán 
los trámites que previene la regla 2.a de la misma 
Real disposición.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes á su cumplimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 16 de Julio de 1 8 5 0 .=  
Bravo M urillo.=Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido con mo
tivo de la antigua costumbre de permitirse por las 
provincias de Badajoz y Huelva á los traficantes de 
carnes saladas y á los criadores de ganado de cerda 
la salida á Portugal del de esta clase para cebarle con 
la bellota de varias dehesas colindantes con aquel 
territorio, cuya práctica no se halla permitida por 
ninguna ley del reino, se dignado mandar S. M., 
de conformidad con lo j ^ ^ e á t o  por esa Dirección 
general, que desde la pií® éácion de esta Real órden

los ganados de cerda, y  cualesquiera otros que se ex- J 
porten con el objeto indicado, quedan sujetos, á su 

I importación en el pais, al pago de derechos como si 
" fueran extrangeros, según se previene por el art. 61 

de la ley de Aduanas de 9 de Julio de 1841.
De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 

y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1*7 de Julio de 1850.=Bravo M urillo.=  
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Verificados los exámenes que dispuso la Real órden de 
25 de Febrero último; calificada la aptitud de los aspiran
tes, y seguidos los expedientes, de entera conformidad con 
las reglas que aquella prescribió, han sido nombrados para 
servir las últimas plazas de las Contadurías de Hacienda 
publica en las provincias que se expresan los individuos 
siguientes:

D. Atanasio Ramos, religioso exclaustrado con la pen
sión de 4 rs. diarios, para la provincia de Patencia, por 
Real órden de 6 de Mayo.

D. Antonio Enrich para las islas Baleares, por Real ór
den de 24 de Mayo.

D. Saturnino Carbajal, Oficial cesante de la Contaduría 
de bienes nacionales de Tarragona, para la provincia de 
Albacete, por Real órden de 29 de Mayo.

D. Juan Ordoñez, escribiente de la oficina de Contabili
dad de León, para esta provinéia, por Real órden de 29 de 
Mayo.

D. Mariano YillaUa, escribiente de la administración de 
Aduanas de Tarragona, para 25ta provincia , por Real órdep 
de 5 de Junio.

D. Tomas Bueno, escrihiente de Ja administración de 
contribuciones directas de Huesca, para esta provincia, por 
Real órden de 5 de Junio.

D. Joaquín de Domingo, escribiente del Gobierno de 
Gerona, para esta provincia, por Real órden de 18 de Junio.

D. Teolindo María Romero para Ja provincia de Lugo, 
por Real órden de 48 de Junio.

D. Agustín Ocana, escribiente de la administración de 
contribuciones directas de Cuenca, para esta provincia, por 
Real órden de 9 de Julio.

D. Joaquín Fernandez de I laro, para la provincia de 
Guadalajara, por Real órden de 9 de Julio.

D. Camilo Rexach, escribiente de la contaduría de Ha
cienda pública de Segovia, para esta provincia, por Real 
órden de 9 de Julio.

D. Félix Ramírez Boza, Oficial tercero interino de la ad
ministración de contribuciones directas de Almería, para la 
misma provincia, por Real órden de 4 0 de Julio.

D. Francisco Ignacio de Resinas, Oficial octavo cesante 
de Hacienda, para la provincia de Huelva, por Real órden 
de 46 de Julio.

D. Manuel Rodríguez Feijoo, escribiente de la adminis
tración de contribuciones directas de Orense, para esta p ro
v incia, por Real órden de 4 6 de Julio.

D. Antonio Sahagun, escribiente de la contaduría de Ha
cienda pública de Zamora, para esta provincia, por Real 
órden de 46 de Julio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

DIRECCION DE CORRECCION.

Condiciones bajo las que ha de sacarse á pública subasta 
el acopio de lanas para el surtido de los telares del 
presidio de Toledo.

4? El contratista estará obligado á entregar en los alma
cenes del presidio de Toledo por terceras partes iguales 
4000 arrobas de lana churra ,  basta en sucio, que serán 3500 
parda y 500 blanca, pero de buena calidad, sin porquería 
ni hum edad, y conforme á las muestras que se tendrán pre
sentes en Madrid en la Dirección de Contabilidad especial 
de este Ministerio, y e n  Toledo, Sfgovia, Salamanca y Gua
dalajara en las secretarías de los Gobiernos de provincia.

2? A su admisión precederá un detenido reconocimiento 
pericial; y si de él aparece que la lana es arreglada á las 
muestras, se librará al contratista el competente resguardo, 
cesando desde entonces su  responsabilidad; pero si del exá- 

! men resulta no admisible, no habrá derecho á reclamar re 
sarcimiento de daños y perjuicios.

! 3? La subasta se verificará en Madrid el día 14 del p ró 
ximo Agosto á la una de la tarde en el local que ocupa en 

| la casa de Correos el Ministerio de la Gobernación, bajo la 
| presidencia del Director de Corrección, con asistencia del 
| de la Contabilidad especial y del Oficial del mismo Minis- 

terio que desempeñe el negociado de Corrección. En Tole

do, Segovia, Salamanca y Guadalajara tendrá lugar en el 
mhmo dia y hora bajo la presidencia de los respectivos Go
bernadores, acompañados del Alcalde ó del que haga sus 
veces y de un individuo del Consejo provincial, desempe
ñando las funciones de secretario un Oficial del Gobierno 
de provincia á la elección del Gobernador.

4! Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
hacerse precisamente un depósito de 20,000 rs. en metálico.

5? Los depósitos se harán en Madrid en la Pagaduría de 
este Ministerio, y en los demas puntos en la Depositaría del 
Gobierno de provincia, retirándolos los interesados luego de 
terminado el acto del remate, á excepción de los que cor
respondan en los cuatro puntos á la mejor proposición a d 
misible, que se retendrán hasta la adjudicación por S. M. 
Hecha esta, se devolverá su depósito á los licitadores no 
rematantes, continuando retenido el de aquel á cuyo favor 
se baga la adjudicación, hasta que quede cumplido el con
trato, según se expresa en la condición 12?

6? Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que 
se entregarán con media hora de anticipación al acto del 
remate. Para extendarlas se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á entregar en el presidio de Toledo 4000 arro
bas de lana por el precio d e ......................... rs. vn. cada una,
con sujeción á las condiciones que expresa el pliego ap ro 
bado por S. M. ; y para asegurar est* proposición presento 
la fianza estipulada de 20,000 rs. efectivos.

7? Será declarada inadmisible toda proposición que no 
se halle redactada en estos términos, que no vaya acompa
ñada á la fianza prefijada, ó que contenga alguna cláusula 
condicional ó exclusiva.

8? A las proposiciones acompañará, en distinto pliego 
cerrado y con el mismo lema que el de la proposición, otro 
qon la .firma y domicilio del propon*^*,

9? Por el correo inmediato' á la subasta darán los Go
bernadores cuenta de todo lo actuado al Director de Cor
rección, con copia del acta, en qu9 se insertarán literal
mente los recibos de los depósitos y remisión de las p ro 
posiciones originales que se hayan hecho, y unidos estos 
expedientes al de la subasta verificada en Madrid se eleva
rán á conocimiento de S. M., sin cuya Real aprobación no 
tendrá efecto el remate.

10? Si trascurren veinte dias después de comunicada al 
rematante la Real órden de aprobación sin que haya el mis
mo verificado la primera entrega de lanas, que consistirá 
en 4333 arrobas,  responderá con la fianza de los daños y 
perjuicios que irrogue su fa l ta : igual responsabilidad pesa
rá sobre él si no realiza en los propios términos la segunda 
y tercera entrega con un intervalo entre sí de otros 20 dias.

41? Los pagos se harán conforme se verifiquen las en 
tregas, y prévia Real órden comunicada al Director de Con
tabilidad, quien dispondrá, según el estado de fondos, que 
tengan lugar en Madrid ó por medio de libranzas sobre las 
depositarías de los Gobiernos de provincia, pagaderas á la 
vista, sin que el contratista tenga derecho á reclamar can
tidad alguna por quebranto de giro.

12? El contratista deberá hacer las entregas de lana del 
modo que previenen las condiciones 1? y 10?; pero hecha 
la primera entrega quedará á su arbitrio el retirar el de
pósito de los 20,000 rs., y dejar en igual concepto 500 a r 
robas de lana , cuyo importe no cobrará hasta el cumpli
miento total del contrato. Si no retira el depósito metalici, 
le serán abonadas dichas 500 arrobas como las demás, pre
sentando el recibo ó recibos del encargado en el almacén 
del presidio de Toledo, y prévio el aviso oficial que el Co
mandante del establecimiento deberá dar  al Director de 
Corrección, para que en su vista pueda expedirse la Real 
órden de que trata la condición anterior.

13? Finalmente será de cuenta del contratista el impor
te de la escr i tu ra , papel sellado y dos copias para las Di
recciones de Corrección y Contabilidad.

Madrid 19 de Julio de 4850. =  EL Director interino , Luis 
Manresa.

ANUNCIO OFICIAL.

•  LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL. 

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
! salido agraciados los números siguientes:

87, 57, 74, 2 , 34. ■

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Antonio Molero y Moya , Juez de primera instancia de 
esta villa de Cieza y su partido &c.

D nn a l  n r n c n n l A  ca r»it.a l l a m a  v  A m n l a r a  á  laQ rt0r&nnA&



q u e  &6 c r e a s  con de recho  ó las b ienes  q n e  eoroponen la do»
tacioa do la capellanía fundada en esta villa por  P ed ro  Ma
r ín  Castaño, y patronato de  legos fundado en la m ism a por 
Melchor Marín Castaño, de  los quo fue último poseedor el 
p resb íte ro  D. José Talioa y A b d ta n  , para  que en el término 
d e  30 dias com parezcan en este juzgado y escribanía del 
q u e  refrenda á d ed u c ir  el que  les asis ta; en la inteligencia 
q u e  pasado sin verificarlo les p a ra rá  el perjuic io  que haya 
logar.

Dado en Gieza á 17 de Julio de  1 8 5 9 .= A n to n io  Molero.—  
Por  su  m a n d a d o ,  Francisco F e rnandez  Arco,

Por  providencia de  los señores de  Sala p r im era  de  la 
A udienc ia  terr i tor ia l  de  esta cap i ta l ,  r e f renda da  del escri
b a n o  de  c á m ara  D. Gregorio Úcelav, d ic tada en Ja causa 
que  se sigue á instancia  de D. J u an  Bautista Dubourdieu ,  
hoy  difun to ,  contra  Atanasio Poza,  n a tu ra l  y vecino de  esta 
c o r te ,  casado , v id r ie ro ,  de 35 añ o s ,  por  sospechas d e  ha
b e r  ex tra ído  de la casa del p r im ero  una acción de la e m p re 
sa del gas,  se cita ,  llama y emplaza por el térm ino preciso 
y  perentorio de dos m eses ,  contados d esde  la publicación 
d e  este a n u n c io , á los h e rederos  del expresado  Dubourdieu ,  
á fía de  que  se p resen ten  por  medio de  p rocu rador  en  for
m a á h ace r  uso de  su  de recho  en dicha cau sa ;  bajo a p e r 
cibí miento que  de  no verificarlo en el expresado  té rm ino  se 
d a rá  á la misma el curso q u e  corresponda y les p a ra rá  el 
perju ic io  q u e  haya lu g a r , sin m as citarles  &r*emptazarl@s.

D. Ju a n  Bolt y T o lo sa , Juez de p r im era  instancia de es
ta  c iu d ad  y partido  de  Caravana &c.

Por el presento bago sabar  á la señora Marquesa viuda 
d e  Casa-Saltillo q u e  en mi juzgado ,  y por el oficio el in
frascrito  escribano del núm ero , se sigue causa contra  el de 
igual clase D. Luciano García Melgares sobre  a t r ibu ir le  fal
s ed ad  por la intercalación de una « a » en la providencia 
q u e  dicté el 24 de Julio de 1848 en el pleito seguido á nom
b re  de la misma contra los herederos  de D. Manuel José 
Melgares, su apoderado  que fue en esta c iu dad ,  sobre cobro 
de  m araved ís ,  cuya causa m a n d é  ofrecerla en 18 de Marzo 
últ im o; y resultando de las diligencias que para  ello se han  
hecho q u e  e! encargado de sus negocios en esta c iudad no 
t iene poder pa ra  lo c r im ina l ,  y que su apoderado general 
en G ran ada  se ha l la ,  como su p r in c ip a l ,  en el ex lrsogero ,  
ignorándose  el punto donde residen , para  qu e  por tales mo
tivos no deje de tener  efecto lo acordado y llegue á su no
ticia , se inser ta rá  este edicto en la Gaceta de! Gobierno, 
asignándola el término de  60 dias pa ra  que por sí ó por 
m edio de p ro cu rad o r  use de su derecho ,  y trascu rr ido  sin 
h aber lo  verificado proseguiré  en la causa con arreglo á las 
leyes.

Cara vaca 15 de Junio  de 1 8 5 0 — Ju?m B o í t .= P o r  su m a n
d a d o ,  Miguel Polidano.

D. Manuel López Sagredo, Juez de  p r im era  instancia de  
esta c iu dad  de A n du jar  y pueblos de su p a rt ido  &c.

Por el presente se c i ta ,  l lam a y emplaza por el t é r 
mino de 30 dias á todas las personas  que se crean  con ac
ción y derecho á los bienes q u e  componen la vinculación 
q ue  en  el año de 1746 fundó en esta c iu dad  D. Bartolomé 
Luis Zúrillo y Ju ra d o ,  pa ra  que por sí ó por medio de p ro 
c u ra d o r  legalmeote autorizado se p resen ten  en este juzgado 
á  deduc ir  sus reclamaciones, pues  qua  pasado dicho té rm i
no sin realizarlo les p a ra rá  el perjuicio qu e  haya lugar;  to
do el o por cuan to  qu e  asi lo tengo m andado  en autos que 
se siguen á instancia de D. Rafael Garzón y A lvarez ,  de 
este domicilio.

Y pa ra  su notoriedad se fija el p resen te  en A n d u ja r  á 
27 de Junio de 1850.==Manud López S a g re d o .= P o r  su m an-  j 
d ad o ,  Sebastian Romero.

Por el presente  y  en v i r tn d  de  prov id enc ia  del Sr. Don 
Félix  de la Sota y  Sota, Juez de p r im era  ins tancia  del d is 
trito de Em bajadores  de  esta corte ,  se c i ta ,  llama y em pla
za por p r im ero  y único edicto y térm ino de 30 dias, que se 
em pezarán á contar  d e s d e d í  siguiente al de  la inserción del 
p resen te  edicto en la Gaceta del Gcbierno de S. M., á F r a n 
cisco García Lamas, na tura l  de San Ciprian de Villa de  Mut, 
en  Santiago, so ltero ,  de 26 años de ed ad ,m ozo de cordel, 
con el núm. 1143, hijo de  Pedro  y Manuela, q u e  vivía calle 
de  Mira al Rio ba ja ,  núm, 16, cuarto  bnjo ,  pa ra  qua  dentro  
d e  dicho té rm ino  se presente  en el juzgado de S. S . , sito en 
el piso bajo de  Ja te r r i to r ia l ,  frente á Santa C ru z ,  y por la 
escribanía de núm ero de D. Martin Santin y Vázquez, de que 
es aux il iar  el d e S ,  M. D. Miguel García Gómez, con el fin de 
hacer le  saber  cierta p rovidencia  dic tada en causa cr im inal 
que  contra el mismo y consortes se in s t ru y e  por h e r id a s  á 
Antonio M endoza, pues  en hacerlo asi se le oirá y g u a rd a 
r á  jus t ic ia ,  y  de lo contrario  le p a ra rá  el perjuicio q ue  
h a y a  lu g a r ,  en tendiéndose  las actuaciones en los estrados 
del juzgado.

D. Francisco Remero del V alls ,  Juez de p r im era  in s ta n 
cia de  la villa, y partido de Alcázar de San Juan.

P or el p resente  llamo, cito y emplazo á todas y cuales
q u ie ra  personas quo se crean con derecho á ob tener  los 
b ienes  con que está dotada la capellanía colativa de  sangre  
q u e  fundaron en  la vida de Herencia Ju an  Ramírez el V io -  
jo  y María Muñoz, su  m u g e r ,  en el año pasado de  1570, 
vacante  en la ac tualidad, para q u e  en el té rm ino  de 30 
d ía s ,  desde que se inserte este anuncio  en la Gaceta de Ma
d r i d ,  se p resen ten  en mi juzgado y por la escribanía  del 
q u e  refrenda á deducir le  en forma, seguros de (fue s e l e s  
oirá y ad m in is tra rá  justicia; y bajo apercibimiento que  p a 
sado dicho térm ino  se seguirán los autos conforme á d e r e 
cho, y  á  los po comparecientes les p a ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Dado en  Alcázar de San Ju a n  á 15 de Julio de 1 8 5 0 . =  
F ranc isco  Romero d e l - V a l l e ^ P o r  su m a n d a d o ,  Pedro  José Alvarez.

E n  v ir tud  de  providencia  diotada por el Sr. Juez de p r i 
m e ra  instancia del distrito  de E m bajadores ,  antes dé V is -  
lu ias de esta cap ita l ,  re frendada  dei escribano del n úm ero  
d e  la misma D. Ignacio P a lo m ar ,  se cita,  llama y emplaza 
p o r  segunda y término de ocho m eses ,  á  contar  desde

el s iguiente día al en  q ue  se inser te  el p resen te  en la Gaceta 
de Madrid, á cualesqu ie ra  personas q n e  se c rean  con de
recho á la sucesión inm edia ta  de la m itad  de  los b ienes que  
componen la dotación del vínculo quo en la c iu dad  de V a
lladolid fundaron  D. Lucas J im énez y Doña María Perez 
de E sp inaredo ,  su m u g e r ,  por escr i tu ras  de 3 de Julio 
d e  1597 auto Pedro de A rce ,  y aclaración de 13 de Mayo 
de 1605 an te  D. B ernabé M artínez ,  cuya vinculac ión,  y 
hasta su fallecimiento ocurrido en esta corte á 3 de Mayo 
del ano próximo pasado ,  ha d isfru tado y poseído Doña G e r
t rud is  Gamito J iménez Perez de E sp inaredo  Dávila y Vera, 
quienes luego que  tengan  noticia de  este segundo l lam a
miento se p resen ta rán  en  dicho juzgado y e s c r ib a n ía , por 
sí ó por ap oderad o ,  á d e d u c i r  las acciones de que  se c rean  
asistidos; en inteligencia d e  qu e  de  no hacerlo asi les p a 
ra rá  el perjuicio qu e  haya  luga r  en los autos que D. Pedro  
Antero Gómez Velasco he redó  de Doña G e r t ru d is ,  en tablado 
sobre que se declare  que  con arreglo á la legislación v igen
te correspondía dicha m itad  de bienes á la Doña G ertrud is ,  
m edian te  la falta de pa rien tes  que  opten á la sucesión de 
la vinculac ión; y que  asi h echo ,  se le en tregue  como he re 
dero  que es de esta.

Madrid 17 de Julio de  1 SB O.^Igoacio  Palomar.

D, Antonio León Romero , Juez de  p r im era  instancia del 
partido  de Alcalá de  G u a d a i r a ,  provincia  de Sevilla.

Cito y llamo á los pa rien tes  de  Isabel Gallegos, fu n d a 
dora de una  capellanía en la villa de Mairena del A lco r ,  de  
este pa rt ido ,  pa ra  que en el té rm ino  de 30 d ia s ,  contados 
desde la iosercion de  este edicto en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de  la prov incia  de  Sevilla ,  se pe rsonen  en  los 
autos formados sobre ad jud icación  de  sus  bienes en el ^con
cepto de l ib res ,  con arreglo  á la ley de 19 de Agosto de 
1841 ; con prevención de  q u e  pasados les p a ra rá  perjuicio.

Alcalá de G uadaira  1? de  Julio d e  1 8 5 0 . =  Antonio 
León. =?= Por m andad o  del Sr. J u e z ,  Manuel del Trigo y 
Sánchez. ,

En v ir tud  de prov id enc ia  del Sr.  D. Francisco Sánchez 
O caña,  Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta co r te ,  se convo
ca á ju n ta  genera l  d e  acreedores  á la tes tam entar ía  con
cu rsada  da D. Manuel Rivas A lvear  á todos les que  se h a 
llen ausen tes ó se ignore sus hab itac iones ,  pa ra  q ue  con
c u rran  el domingo 28 del corr iente  á las diez de  su m añ a
na en la audiencia de  S. S . ,  sita en  el piso bajo de la t e r 
ritorial;  apercibidos q u e  de no hacerlo  les p a ra rá  el p e r 
juicio que haya lugar.

M adrid 20 de Julio de 1 8 5 0 .= J u a n  Francisco Morcillo.

Audiencia terr i toria l  de  M a d r id .= E n  v i r tu d  de p ro v i 
dencia de los señores  de  Sala p r im era  de este T r ib un a! ,  por 
el presen te  se c i ta ,  l lam a y emplaza á Eusebio Escudero ,  
hijo de José y de  María Izqu ie rdo ,  ya difuntos, vecinos que  
fueron  de  esta co rte ,  p a ra  que  en  el té rm ino  de  10 dias 
comparezca en esto T r ib u n a l  por medio de  p ro cu ra d o r  a u 
torizado en forma á u sa r  de  su de recho  en los autos que 
sigue Josefa S am a y sus  hijos Ramón, José,  Nicolasa y Ma
ría Escudero  con los hijos y herederos  del José E scudero  y 
María Izquierdo sobre pago de m a ra v e d ís ;  bajo ap e rc ib i
miento que  de no com parecer  el Eusebio E scudero  lo p a ra rá  
el perjuicio que  haya  lugar.

M adrid 20 de Julio de 1 8 5 0 .= S e b a ^ t ian  Alvarez.

Juzgado de  Ja Capitanía general de  Castilla Ja N ueva.  =  
En  v ir tud  de p rovidencia  del Excmo. Sr. Capitán genera l  
de esta provincia se cita ,  llama y em plaza  á todas las p e r 
sonas que  por cu a lqu ie r  concepto se c rean  con derecho  á 
los bienes qued ad o s  por fallecimiento de l  Capitán re t irado  
D. Teodoro L e g r a n d , p a ra  q u e  lo ded uzcan  en  forma en el 
referido juzgado , s i tuado en la calle de  Atocha, e x -c o n v e n to  
de  San to  T o m a s , piso en tresuelo  de  la izquierda.

D. Antonio Ramón O rdoyo ,  Juez de  p r im e ra  instancia  
del part ido  de  la villa de  Pina.

Por el p r e s e n ta s e  hace saber  q u e  en  este mi t r ib u n a l  
se presen ta ro n  en  12 de S e tiem bre  último unos au tos e je 
cutivos instados en  el año pasado  1818 por Vicente  Goser 
y Gasellas contra  D. Francisco P e h g c in ,  vecino q u e  fue de 
la villa de  Fuentes  de  E b ro ,  va d ifun to ,  sobre  pago de  m a 
rav e d ís ,  proceden tes  de  cierta sociedad q u e  existía e n t re  
ambos. 8a  s iguieron dichos autos por todos los t rám ite s  le
gales, en los q ue  formó tercería  D. Cayetano B orrue l ,  vecino 
de  Zaragoza, y q u ed a ro n  para lizados"estando en es tado de 
t ranzarse  los bienes. Con el relac ionado proceso ejecutivo 
se acompañó un escrito por p a r te  de D. Agustín y D. R a
món G ose r ,  vecinos d e  dicha c i u d a d , los cuales han ven i
do á suceder  eu  los derechos q ue  co rrespon d ían  al D Vi
cente ; y á v ir tu d  de  dicho escrito se acordó e n tre  o tras  co
sas  c i ta rd e  re ta rd ad o  el m encionado pleito, y  en eldia de  hoy 
tam bién  se h a  acordado  se haga sab e r  á D. José Cayetano 
B orruel ,  vecino que fue d e  la c iu dad  de Zaragoza el "estado 
de  estos autos e jecutivos; y no constando su p a ra d e r o ,  que 
se an u n c ie  su  llam am iento por edictos y pregones en  la Ga~ 
ceta de  Gobierno y Boletín oficial de la p rov in c ia ,  asi cpmo 
á D. Francisco Pe legr in ,  hijo del ya difunto D. F ran c isco ,  ó 
á los que  se c rey e ren  con de recho  á los b ienes  de aquel,  por 
no haberse  podido a p u ra r  su p a ra d e ro  ó defunción,  á fin 
d e  q u e  en  el té rm ino  o rd ina rio  se presen ten  en este ju z g a 
do á ex poner  en  dicho proceso io q u e  c rean  conven ir  á sus  
respectivos d e re c h o s ;  bajo aperc ib im ien to  que  de lo con
trar io  les p a ra rá  el perjuicio que  hu b ie re  lugar.

Dado en Pina á 6 de Julio de  1850. =  Antonio R am ón 
Ordoyo. = P o r  su m a n d ad o ,  Ju an  Droguera.

R E C T I R F I C A C I O N

En la Gaceta de  a y e r ,  y acta del nacimiento y d e fu n 
ción del Príncipe de Asturias , en el período do los P res iden
tes de los T r ib u n a le s  Suprem os y del Consejo R ea l ,  donde 
dice «Excmo. Sr. D. Mauricio Alvarez de  Bohorques y Cha
cón , Duque de  G or,  G ran de  d e  E sp aña  y S enador  del r e i -  
no,» debe añ ad irse  «Vicepresidente del Consejo Real.»

Y en  el de los Directores ó Inspectores de todas arm as  
al h ab la r  del de  caballería ,  debe  decir  «Excmo. Sr. D. José 
de  la C o n c h a , S enador  del Reino, condecorado con d ife ren 

tes  grandes cruces, Teniente general de los ejércitos nacio
nales y Director general del a rm a  de  caballería .»

F in a lm en te ,  en el del cuerpo  d ip lom ático ,  al consig-  
n a r  el nom bre  y categoría del Nuncio de  Su S a n t id a d ,  don-
do dice «Delegado a i  la terer » d eba  leerse «a  latere.»

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

G r a n  R r b t a n a .= L o n d r e s  15  DE JULIO

Dícese q u e  S ir  Roberto P*3el, uno da  los hijos de! d i 
funto b a ro n e t ,  ha aceptado la can d id a tu ra  que  le h a n  ofre
cido los electores de  T a m w o rth .  Esta elección no e n co n tra 
rá  la m en o r  oposición.
 .Se lee en  el Globe:

El v ie rnes  falleció en E d im b u rg o  el v e n e ra b le  é  i lu i t r e  
S ir  Robert  S tep fe n so n , hab ien d o  te rm ina d o  su c a r r e r a  en 
una  edad  avanzada*

Lo que otro Robert llevó á efecto p a ra  el progreso polí-  
co re n t í s t i c o , el grari p a d re  de  la potencia  locomotriz lo ha 
realizado para  las relaciones comerciales, su p r im ie n d o  el es 
pacio, economizando el t iem po y un ie n do  toda la isla en 
una sola haz de  ráp id a  com unicación  por  su  gigantesca y 
ú ltima invención , es d e c i r ,  q u e  co nstru y en d o  un  cam ino de 
h ie rro  sobre un brazo de  m a r ,  ha eclipsado el astro del 
Monarca oriental q u e  formó un  puente  de  b a rc as  sobre  el 
Helespofuto.
 Se dice que  por consecuencia de  no h a b e rse  d iscutido
todavía ei p resupuesto ,  y por el r e ta rd o  q u e  h a n  sufrido los 
negocios en estas dos sem an as  ú l t im a s ,  no se verificará  la 
prorogacion del P ar lam en to  has ta  d e spu és  de l 15 de  Agosto.

REINO LOMBARDO VENETO.
Sabemos por la via de Alemania q u e  h a b ien d o  sido los 

delegados italianos recib idos por el E m p e ra d o r  d e  Austria 
an tes  de su  m a rc h a ,  h an  ex p re sa d o  v e rb i lm e n te  á 8. M. 
sus deseos concern ien tes  á la am nis t ía  y al levantam iento  
dei estado de  sitio q u e  pesa sobre  la I ta l ia ,  como tam bién  
acerca  de  la si tuación de Venecia. El E m p e ra d o r  les ha 
dado  buenas  esperanzas.

E n  lo tocante á las proposiciones consignadas  ep  el pro
yecto de Esta tu to  se tiene ya por seguro  q u e  en  su m ayor 
pa rte  se rán  tom adas  en consideración. La Italia ob tendrá  
u n a  jurisdicc ión de dos grados. V ero na  co n t in u a rá  siendo 
la res idencia  del T r ib u n a l  suprem o.

Los em pleados y los funcionarios  de l  re ino  lombardo*- 
veneto se rán  en gran  pa r te  neu tra les .  Se d a rá  principio £ 
la próxim a organización política po r  la ins talación de  los 
Gobiernos civiles.

Se designa p a ra  Milán al Conde I l a r t i g , h o m b re  político 
genera lm ente  estim ado y au to r  an ónim o d e  un  folleto som
b re  I t a l i a , en el cual se rec lam an  am plias  concesiones como 
medio indispensable  de a t rae rse  la p rov in c ia .

PlAMONTE —  T im iN  I I  DE JULIO.

El Senado votó ayer p o r  una  m ayoría  dé  49 votos epur 
: tra cuatro  la emisión do 6.000.000 en ren tas.  El S enado  no 

se reu n irá  ya m as que una vez p a ra  oir  la com unicación  
del decreto  de prórega .

El P ar lam en to  p iam ontés  se c o n v o c a rá ,  seguq se dice, 
p a ra  el 1? d e  O ctubre.

E s t a d o s  P o n t if ic i o s . - ^ R oma 8  d e  j u l io .

Se leo en  el D iario d¿ R om a:
El Papa acaba  de  en v ia r  al P res id en te  de  la República 

francesa la g ran  c ru z  d e  b r i l lan tes  d e  la ó rd e n  de  Pío. 
A dem as  le ha regalado un magnífico a lm uerzo  d e  mosaico.
**wm.E1 Ministro de la G u erra  ha pub licado  u n a  notificación, 

según  la cu a l ,  deseando  el Santo  P a d re  pro teger  <Jo te m a
n e ra  m as  completa  la s egur idad  púb lica  y p r iv a d a ,  ha pres
crito la im p o rta n te  creación de  8,000 hom bres  d iv id id o s  en 
cuatro  cuerpos  ó legiones in d e p en d ien te s  las unas de  la® 
otras.

Ya se han  adm itido en  esta milicia á los in d iv idu o s  que 
h au  serv ido  en otros cuerpos siu ia m e n o r  nota  ep  su  bojá 
de servicios. Ahora sé haca un  llam am ien to  á la c lase civil 
pa ra  completar los cu e rp o s ,  en  los cuales se a d m it i rá  á los 
jóvenes  valerosos q ue  reú n a n  á una  conduc ta  i r re p ren s ib le ,  
tan to  política como m ora l ,  todas las condic iones  físicas y 
una ins trucción  suficiente .

« Si los jóvenes  vo luntar ios ,  d ice la no tif icac ión , m ovi
dos po r  sentim ientos d e  adhesión  á su augusto Soberano , 
co rrespon den  como se espera  á este l lam am ien to ,  el a rm a  
política d e p u ra d a  llegará á ser  lo q u e  e r a , una  noble jos*- 
t itucion. S era  s iem p re  el ju s to  te r ro r  de  los m alvados  y Ja 
protección de las personas  h o n ra d a s ,  y vo lverá  á a d q u i r i r  
en el espír i tu  público la estimación p a r t ic u la r  que  ^se d t b e  
á los que á todas las horas  dei dia y de  la noche  consagran 
su s  incesantes fatigas á la defensa ac t iva  do la sociedad Y 
al m an ten im ien to  del ó rden público.»

Roma 6 de  Julio de 1850.===E1 Ministro de  K a lh e rm a t te n .
. 2 > t t I t í r > T O * I S tc 3 * t* r 3 5  tic

S A J O N l A . r — D h ESDK 11  DIJ JULI O.

El Diario de Dresde pub lica  u n a  o rd en an za  de l  Ministro 
de  lo In te r io r ,  según la cual todas las asociaciones d e  o b r e 
ros deben  d iso lv e rse ,  porque  se h an  r e u n id o ,  s in  n ing u n a  
excepc ión, á la g ran d e  asociación d e  los ob reros  d e  Ja Ate* m anía .

Los papeles y  los actos de estas asociaciones h a n  dé-* 
mostrado que la m ayor p a rte  de  ellas teniat) ten d en c ias  p o 
líticas peligrosas,  y que se p roponían  d e r ro c a r  la C o n s t i tu í  
cion m on árq u ica  y reem plazarla  por une  R epúb lica  speia-** lista,



BAVIERA. - MUNICH 10 DE JULIO í
Hoy se ha leido en las dos Gándaras utj m ensaje  del Rey) | 

eft el cual prolonga las sesiones hasta el 20 pa ra  que no 
su fran  en torpecim ientos  los negocios. En la C ám ara  de Di
putados  interpeló al Gobierno Mr. de Lcrchenfteld pidiendo 
explicaciones acerca del tra tado  de  paz concluido en tre  la 
Prusia y la Dinam arca , que deberá  someterse á la raíifioa- 
clon de los Estados de  la Confederación. El derecho de  los 
Ducados,  dice /  es una cuestión de legitimidad y de  co nse r
vación. ¿Cómo se garantiza esta derecho? La Baviera ha 
combatido por él. Debe suponerse que el Austr ia  no de jará  
pa sa r  el m om ento favorable de conquistarse los ánimos en 
A lem ania .  Las g randes  Po tencias,  es v e rd a d ,  de  acuerdo 
esta vez con la I n g la te r ra , no ge inqu ietan  por esta asunto, 
co nsiderándo le  solo como una cuestión de  fuerza.

El o rado r  llama la atenoion del Gobierno bávaro  
acerca  d e  q u e  debe  m a n te n e r  los princip ios que  ha 
defendido en la cuestión de  la Constitución de H annover y 
en te del L uxem burgo. La obra de  la Baviera es á la ve r
d a d  in g ra ta ,  po rqu e  no pue d e  em plear  te fuerza;- pero si 
te Alem ania debe pe recer  (Sensación), es necesario m an te
n e r  el honor y el derecho hasta el último suspiro.

El o rado r  pregunta si ha sido ya comunicado el tratado.
M r, Pfordten: En el medio día do hov hemos recib ido el 

t ra tado de p a z ,  y el Gobierno prus iano  ha expresado su de
seo de que  la ratificación se verifique prontam ente  para  
q u e  no pasase el térm ino fijado.

En lo concern ien te  al texto del t ra tado publicado por te 
Gaceta de Augsburgo  los artículos I?, -2? y 3! son ios únicos 
exactos. El original contiene adem as  dos artículos. El Go
bie rno  bávaro  no ha recibido el artículo separado ni el pro» 
locolo de  u n  tra tado  en tre  1a Prusia  y la Dinamarca. El Go
b ierno báv aro  ex am ina rá  sériaméiUe si puede acceder  al 
t r a tad o ,  y tomará por base Ja resolución del 19 de Setiem bre de 1846.

G R A N  D U C A D O  D E  B A D E N .  -  C A R L S R U H E

La Gqceta de Calsruhe publica en  su  núm ero  de hoy una 
proclam a dir ig ida por el G ran  Duque á las tropas badesas  
q u e  deben  m a rc h a r  á g u a rn ece r  la Prusia .  Hé aqui los pria^ 
cipales párrafos  de esta proclama:

«Soldados: la desgraciada insurrección del año anterior,  
en 1a q u e  la m ayor  pa r te  tíel ejército tomó entonces p a r te  
por desgracia  de  la pa tr ia  , in trodu jo  en toda la Alemania 
te roas p ro fund a  desconfianza en el ju ra m e n to  y fidelidad 
d e  las tropas  badesas. En tan tr istes c ircu nstanc ia s ,  y h a 
b id a  consideración á la situación pa rt icu lar  d e l  pais, "como . 
f ro n te ra  , ha sido necesario para  conservar  la t ranqu il idad  
y  la seg u r id a d  en  toda la Alemania que  uu  cuerpo prusiano 
p e rm an ez ca  en ella. Al lado de estas tropas mi ejército do 
p u e d e  es tablecerse  de nuevo en todo tn pais como - fuerza 
s in  ser  s u m am en te  oneroso á los habitantes.

P ues  b ie n ,  una  buena  y p ron ta  reorganización del e jé r 
cito es  un a  condición vital de la independenc ia  y de la 
p ro s p e r id a d  de  te pa tria .  Los enemigos de nuestro -ó rd en  
polít ico in s in úa n  q u e  se os envía  á otro país por  espíritu 
d e  venganza p a ra  castigaros. Soldados, toda mi vida debe 
se rv iros  de  ga ran tía  qu e  v uest ra  part ida  p a ra  la Prus ia  ha 
s ido d ic tad a  por el m as p m o  patriotismo. La acogida que 
b a i la re is  en  P rus ia  os dem ostra rá  que mi solicitud p a te r 
na l  os aco m p añ a  por todas p a r t e s ,  y q ue  seb re  este punto 
yo conseguiré el apoyo de  un aliario ncble y generoso:

S o ld ados ,  am ados  hijos del pa is ,  al dirigiros el adiós 
m as cordial os digo estas p a lab ras :  ho n rad  el n om bre  de 
los soldados b ad ese s ,  b o r ra d  la m ancha  que ha  recaído so
b re  vuestros  co m pañ eros  ex traviados.  No o lv id é is /{ u e  te 
pa tria  funda en  vuestra  conducta  te esperanza de un  por
v e n i r  m as feliz. F irm ado. <*= Leopoldo.*^ Calsruhe 11 de 
Julio de  1850.»

P r u s ia . — B e r l ín  1 2  d e  j u l io .
Esta m a ñ a n a  se ha p resen tado  urna diputación en  el Pa* 

lacio d e  Sans  Souci, en P os tdam , á felicitar á S. M. el Rey 
p o r  su  completo restablecimiento. La diputación fue in t ro 
d u c id a  en  uno  de  los salones del piso inferior ,  y el Rey, 
a c o m p a ñ ad o  de  la R e i ra  , fue recib ido con entusiasmo,

El o rado r  d e  la diputación leyó el m e n srg a ,  cuya lec
tu ra  conm ovió v isib lem ente  á S. M-, y respondió:

«Señores: no-estoy acostum brado  hasta ahora á rec ib ir  se 
m e jan tes  felicitaciones, ni menos á solicitarlas; pero he  ap ro
vechad o  1a ocasión do p re sen ta rm e  ante un grao  núm ero  
d e  m is  buenos y fieles hab itan tes  de  Berlín para decirles 
que  jam as  he d u d a d o  de  la lealtad de  la m ayor pa rte  de 
ellos. Si no  he pe rm anec ido ,  según la antigua costum bre,  en 
B er l ín ,  ha de pend ido  do otra causa. Existen todavía en tre  
vosotros m uchos  m alévolos; y p a ia  que com prendá is  lo que 
qu ie ro  de c ir  m e b as ta rá  m ostraros mi brazo (el Rey lev an
ta el brazo) y recordaros  lo que ha pasado en los últimos ¡ 
dos años. Por desgracia las Autoridades  de la ciudad no J 
h a n  co m prend id o  te situación con te g ravedad  que yo hti ] 
b ie ra  deseado.

He q u e r id o  deciros esto como condición de  mi regreso; \

fiero p rec isam en te  p orqu e  yo no adopto todavía esta reso- 
u c i o n , es por lo q u e  ap rovecho  con alegría ex trao rd inar ia  j 
la ocasioo que m e proporciona el poder  decir  á la gran  m a-  j 

sa de  mis fitles berlineses q u e  ellos no son la causa de e s -  ] 
ta  m i d e te rm in ac ió n ,  y q u e  mi corazón no abriga el m enor j 
resen tim ien to  contra e l lo s , po rq u e  sé que aun  en los mas ; 
aciagos d ias  del mes .de Marzo de  (848 los hab itan tes  fieles j 
h a n  pe rm anec ido  ta les ,  y q u e , á pesar  de  todas nuestras  ’ 
d e sg ra c ia s ,  las cosas prom etían  tomar un giro mas serio y j 
mas favorable ;  pero por desgracia esto no  ha du rad o .  No j 
ha de pend ido  de  los c iudadanos  el im pedir lo  5 y asi es qua  ¡ 
yo m e he en contrado  en una situación con respecto á la ; 
ciudad  q u e  m e obliga á pe rm a n ecer  au n  ausen te  de ella, i 
Preciso m e es el decir lo;  mas lo repilo, agradezco de todo 
corazón la ocasión que me proporciona manifestaros mis ¡ 
d e seo s ,  os doy gracias por ias alhagtteñas p a lab ras  que oca-  1 
bo de  o ír ,  que  no hub iera  agradecido si no estuviese b ien  | 
seguro de  q u e  son s inceras  y l e a le s , y q u e  no hay el m e
n o r  v is lu m b re  de deslea ltad  en el án im o de cuantos  se h an  
p re sen tad o  aqui.  Vuelvo á repe tirlo ;  es una neces idad en 
mi el decíroslo., y me complazco en rec ib ir  en esta ocasión 
u n a  p ru e b a  de vuestra  lealtad. »

Después de  p ro n u n c ia r  el o rador a lgunas  pa lab ras  en  
re spues ta  al d iscurso de  S. M., todos los ind iv iduos,  q ue  
com ponían  te d iputación fueron presen tados  al Rey, que  e s -

uve conferenciando con ellos. Tam bién 1a Reina dirigió su < 
latebra de la m a n era  m as afectuosa á varios indiv iduos de 
a diputación.

IDEM 13
Ayer sa ha presentado al colegio de los Principes un 

ratado concluido en tre  los Gobiernos do la Union. Por dte 
?ho tra tado  se obligan los Gobiernos á no poner fuera de 
iurso el papel moneda em itido ,  ó que haya de  em itirse  por 
filos, sino después  de  cuatro  semanas. Se ha invitado á ios 
ilenipotenciarios de  los Gobiernos represen tados  en el Co- 
egio á que co m uniquen  á sus  Gobiernos el tra tado  para  q ue  
»e publique.

Los Gobiernos de  M ecklem burgo-Scheverein  y de  Ote 
iem h urg o  han pres tado  su consentimiento.
- — Hé aquí te carta por la cual el Gobierno prusiano ba 
inunciado al Gobierno insurreccional de Schleswig-Holstein 
a conclusión de 1a paz en tre  la Prusia  y la Dinamarca :

«El Gobierno del Rey se ap resu ra  á d a r  parte  á la L u -  
íar tenencia  general q ue  la paz en tre  la Dinamarca y la 
Prusia , estipulando esta en nom bre  de la Confederación 
germ ánica ,  se ha firmado en Berliu el 2 de Julio. El infras
crito acompaña las copias de  los principales  d ocum entos ,  á 
*aber: "primero, del tra tado  de paz en tre  1a Dinamarca y 1a 
Alemania del 2 de Julio: segundo, de un.protocolo en tre  la J 
Prusia y la Dinamarca de la misma fecha,  el cual contiene j 
disposiciones transitorias  sobre los movimientos de las t ro -  i 
pas prus ianas  & c . ; y te rce ro ,  do una mem oria dirigida á 
los Gobiernos a l e m a n e s , enviándoles el t ra tado de paz.

Por estos documentos verá  la Lugartenencia general en 
qué sentido el Gobierno del Rey ha concluido la p a z ,  y 
cuánto es su deseo de v e r  ap reciar  tes condiciones por la 
A le m a n ia , lo mismo q ue  por  los Ducado?. Las cuestiones 
que han  producido la g u e rra  en tre  la D inam arca  y la Ale
mania no están en v e rd a d  resueltas por esta paz: q ue d an  
en pie y aband o n ad as  en cuanto  al presente  á una  solución 
directa en tre  los ducados de D in am arca , á menos que  la 
Confederación ge rm ánica  no decida otra cosa.

Atendido á q u e  ni aun  sobre la base de  los p re l im in a r  
res  de  paz ha llegado á establecerse un acuerdo  en el modo j 
de v e r ,  ni á d a r  n inguna disposición sobre la condición de  | 
los Ducados, los males que pudiesen se rv ir  de punto  de  1 
part ida  pa ra  el establecimiento da un estado do cosas p e r -  | 
m a n e ó te ,  y someterle por el Gobierno del Rey á la Gonfe- 1 
duración g e rm á n ic a , el Gobierno prusiano ha debido r e -  g 
n unc ia r  á la esperanza de  llegar por este medio á un a  s o -  j 
lucion definitiva de las cuestiones en litigio. No res taba  I 
pues ctro a rbitr io  pa ra  llegar á la conclusión de la paz que  I 
el medio q ue  se ha adoptado * 3

A juzgar  por te g r a i r  aversión que la opinión p úb lica  ha 1 
manifestado en  ios Ducados contra  tes estipulaciones conte-? I 
ü idas  en los p re l im inares ,  la paz s im ple ,  que  no pe rjud ica  
á ninguno de los derechos  del pa is ,  debería  ser  a c o g id a  fa
vorab lem ente.  La misma 'Lugartenencia ha manifestado d i
ferentes veces id Gobierno del Rey esta disposición de los 
D u c a d o s c o m o ' t a m b i é n  su a rd ien te  deseo de  no v e r  qu e  
so te im pone una nueva organización. El Gobierno del Rey 
no ha podido dejar  de tener  eu consideración u q  deseo e x -  ! 
presado dé esta modo, asunto qu e  el ín teres  con que m ira  
la suer te  de les-Ducados su sosiego d u rab le  V conforme á 
sus verdaderos  in te reses ,  es e\ mas vivo.

En su co n se cu en c ia , y au nque  el pun to  d e  vista q u e  ha 
bía dictado los p re l im inares  presentase pa ra  la P rusia  y j 
p a ra  lo. Alemania en sus relaciones europeas  .ventajas que  j 
íio-es posible , desco n o ce r , la Prusia  no ha querido  insis tir  j 
en que ló ponga en vigor, y se ha limitado á no sacrif icar  ] 
nada  de  ios r ia ré ch cs ' 'del pais ni de  tes de Alemania , y I 
de  re se rv a r  en todos tiempos y en todos conceptos la co ra -  ¡ 
peteocte de esta- última.

El Gobierno del R ey espera  q u e  este modo da  o b ra r  será 
apreciado en  su justo valor por los Ducados. E l  Gobierno 
de! Rey m  complace en reconocer la m a nera  conciliadora 
con que  ha conducido te misión de  los hom bres  de  confian
za c u  Copenhague. j

Diligencias do conciliación van  á prac t icarse  ahora en j 
Copenhague cerca de los Ducados. El Gobierno del Rey ex - j 
cita á la Lugartenencia á q u e  haga los m ayores  esfuerzos ! 
p a ra  que  los.Ducados se an tic ipen  á estas  diligencias a n i 
mados de  los mismos sen tim ien tos ,  y espera se hagan todas 
tes concesiones compatib les  cea los ae rechos  y los intereses 
del pais.

El Gobierno ,dai Roy cree d e b e r  reco rd a r  que  la causa 
schlegwig-hoteteinoQ5e es igualmente la causa de  Alemania , 
en c-I sentido de  que  aquellos á qu ienes  in c u m b e  en ad e 
lante el c u id a d o .d e  d ir ig ir la  no deb en  p e rd e r  de  vista la 
responsab il idad  que  les im ponen la p ro sp e r id a d ,  el reposo 
i o b n o r  y ex terior  de la Alemania. El Gobierno del Rey no 
dud a  pues  que  la Lugartenencia  no p e rd e rá  d e  vista este 
modo do ver te cuestión.

Berlín f> d e  Julio de  1850ó==Firmado.==d)e Schleinitz.
™ » E l  tra tado  de  paz concluido en tre  1a Prusia  y la Dina
m arca  contiene un  artícu lo secreto cuyo contenido es como 
s igue:

«Habiendo concluido S, M. el Rey de  Dinam arca  y S. M. 
el Rey de  Prusia  la paz por el tra tado  firm ado hoy por m e 
dio de sus plenipotenciarios, estos al mismo tiempo han  con
venido en  te siguiente :

«S. M. el Rey de Prusia  declara ha l larse  dispuesto á co
opera r  al es tablecimiento de im ó rden  de  sucesión co m ún  
p a ra  todos los Estados reunidos  bajo el cetro de  S. M. d a 
nesa ,  por consecuencia del art.  4 de  los pre l im inares  de 10 
de Jubo  de 1849. S. M. el Rey de D inam arca som eterá  con 
este motivo una proposición á tes g ran d es  Potencias.

La estipulación preceden te  será ratificada al mismo t ie m 
po q u e  el tra tad o  de paz firmado hoy , y tes ratificaciones 
se cangearán  en Berlín en el térm ino de  ocho d ia s ,  á con
ta r  desde  el día de la f i rm a , ó mas an tes  si fuere posible.

A u s t r i a . — V i e s a  M  d e  j u l i o .  \
La Gaceta de IFoss contiene una noticia importante .  Pa~ I 

rece que una  escuadra  r u s a ,  compuesta  de 18 ve tes ,  ha \ 
fondeado á la vista del puerto  de Kiel,  y se cree que for-  j 
zara el paso del Puerto-, ai mismo tiem po q ue  d e se m b arca -  J 
i á tropas para  tom ar por la espalda al ejército sch lesw ig -  j 
hoteteinense, Estos so co rro s , concedidos por el E m perad o r  ¡

da Rusia é la D inam arsa  , son da  tal na tura leza q u e  a b re 
v ia rá n  la lucha ,  y no hay  motlvp pa ra  d u d a r  de  s u  éxito.

Los Ducados continúan  organizando una  resistencia e n é r 
gica, y en gran p a r te  de la Alemania se form an sociedades 
para  enviarles  socorros de hom bres  y dinero.

Háblase de una protesta de  la D inam arca dir ig ida al Go
b ierno p ru s ia n o ,  fundada  en  q u e ,  hab iéndose  coocjuido la 
paz en tre  el G abinete  d e  Copenhague y B erl iu ,  tan to  eu  
nom bre de  la Prusia como de la Confederación , los Go
biernos alem anes  no p u e den  pe rm it i r  á sus Oficiales e n t re n  
al servicio del ejército schleswig-holsteinetise .
r _ En los círculos políticos de Berlín se hab la  de un cam 

bio de Gabinete. Se dice q u e  el Miuistro de  Negocios e x -  
t rangeros  Mr. de  Scheleinitz piensa r e t i r a r s e , asi como Mr. 
de L ad e m b erg ,  Ministro de Cultos. El Ministro de  Comercio 
Mr. Bou d e r  H eydt ,  contra  qu ien  se h an  dirigido vivas  r e 
clamaciones por parte  de los propie tar ios ter r i to r ia les ,  p re 
sen ta rá  igualmente su  dimisión. E n  cu an to  á Mr. Mantenfel 
e n t r a r á ,  a lo q u e  p a re c e ,  en  1a nueva combinación m inis
terial.
, .- - En vista del p a recer  del Ministro de  Negocios e x t r a n -  

geros Mr. de B ru ck ,  ha encargado á nuestro  E m b a ja d o r  en 
Copenhague que en tab le  negociaciones con el G obierno d a 
nés pa ra  q ue  modifique los derechos del Sund. La m ayor  
parte  de los tra tados  sobre  los derechos del S u n d  concluyen 
el año p ró x im o ;  y el Gobierno da nés  p ro p o n d rá  se cap ita 
licen los derechos pa ra  proporc ionar á la D inam arca una 
renta segura y d u rab le  y res tab lecer  1a l ibe rtad  del co
mercio y de la navegación. Se inv i ta rá  á todos los Estados 
marít im os interesados en esta cuestión á tom ar pa r te  en tes 
negociaciones.

NOTICIAS NACIONALES
Palma de Mallorca 15 de Julio.

Vemos con gran  placer  que  la construcción de la nueva  
pescadería  toca ya á su fia, m e rc ed  á la ac t iv id ad  de los 
señores  co nce ja le s , q u e  sin lev an ta r  m ano han dado un  
provechoso impulso á tan  útil obra.

P arece  que  se ha tomado la acer tad a  de te rm inac ión  de  
que ,  luego de conclu ida ,  se dé  principio al pórtico de s t ina
do á carn icería  y á los que deben  se rv ir  p a ra  puestos de 
frutas y v e r d u r a s , coa lo cual ten drem os  en la espaciosa 
plaza de la Inquisición un m ercado com pleto ,  que po r  su 
buena situación y por tes c ircunstancias  q u e  reún e  de c o 
m o d id ad ,  ventilación , aseo y otras no menos favorables p ro 
porc ionará  al vecindario  notables beneficios.

Deseamos por lo mismo que con tinúe  el laudable  fervor 
que  se ad v ie r te  en los señores concejales d irec to res ,  p a ra  
q u e  p u ed a  caberles  la honrosa satisfacción de h a b e r  p ro 
porcionado á sus comitentes una  m ejora de tan ta  im p o r ta n 
cia como la de l levar á té rm ino  1a construcción del h e rm o 
so y útil m ercado  á que  nos referimos.

P arece  que por disposición del m u y  i lus tre  A y u n tam ien 
to se em p re n d e rá n  en  b reve  tes obras de construcción y r e 
paración de los caminos del térm ino de Palm a que con mas 
urgencia  tes rec la m a n ,  a tendido  el pésimo estado en que se 
encuen tran .  De desea r  fuera que  con toda p ro n t i tu d  se co
m enzasen unos trabajos tan n e c e s a r io s , de  modo q u e  á la 

| en tra d a  del inv ie rno  pudiese trans i ta rse  por los a l r e d e d o -  
| res de la capital sin sentirse  las incom odidades que ,desde  
| m ucho tiempo á esta p a rte  se es tán  e x p e r im en tan d o ;  y asi 
¡ se efec tuará  sin d u d a ,  según se nos asegu ra ,  en cuanto los 
! rendim ien tos  del impuesto sobre  ca rrua jes  y caballerías s u 

fraguen pa ra  d a r  principio á la obra.

Barcelona 19 de Julio.— {Del Sol.)
Tenem os datos p a ra  po d er  asegurar  á nuestros  lectores 

q u e  á no ta rd a r  em pezarán  las obras  de las pocas y ru in o 
sas casas q u e  faltan d e r r ib a r  p a ra  que  la calle de D. Jai
m e I com unique d irec tam en te  con 1a plaza del Angel. Hora 
era  ya q ue  asi fu e ra ,  no tanto pa ra  poder hace r  d e sa p a re -  
cer  el monton de  escom bros hacinados  en  uno de los sitios 
mas concurridos de la capital , cuanto para  a b r i r  una via 
cómoda y expedita al num eroso público que co nstan tem en
te pasa de  un  ex trem o á otro de te c iudad .  La angosta ca
lle de la L ibreter ía  apenas  puede contener  en  ciertas  horas 
del día y de  la noche el tropel de  gentes que por ella dis
cu rren .
____Sabemos q u e  se ha p resen tado  al Excmo. A y untam ien
to constitucional de esta c iudad  un proyecto  pa ra  1a n u m e 
ración da tes calles. El método que  en él se propone seguir 
su au to r ,  á p r im era  vista presenta  una nub e  de engorros; 
pero exam inado  d e ten id a m e n te ,  a tend idas  las reglas que 
eu él se p rescr iben  y la sencillez de operaciones para  p la n 
tea rlo ,  no menos que su m ucha  semejanza con el ac tual ,  
nos atrevemos á m anifestar  que d o s  parece  de los mejores 
q u e  se pueden  ad optar  hoy d ia ,  al paso que  descubre  una 
idea en te ram en te  n u ev a  y de  g ran d e  comodidad y eco
nomía.

Su  proposición es m uy  s e n c i l la , pues  consiste ú n ic a 
m ente en  d iv id ir  toda la línea de fachadas  de cada calle ó 
plaza por  mitades de  cuerpos  ó porciones de 4 5 en 15 pal
mos y á cada división es tam p ar le  un n úm ero ,  s iguiendo la 
regla de tes existentes en el d ia ,  y señala r  por n úm ero  de 
cada t ien d a ,  escalerilla de aquella en cuya división vengan 
co m p re n d id a s ,  que  eu 45 palmos pocas p u e r ta s  puede 
h a b er  por la i r regu la ridad  que  n a tu ra lm en te  t ienen los 
edificios de esta c a p i ta l ; y es claro que las divisiones p ueden  
p resen ta r  d if icultades ,  pero todas ellas están prev is tas  por 
su  a u to r ,  y por consiguiente  zanjadas:  si nos fuese dab le  
copiar aqui  todas tes partes  del p royecto ,  cualqu ie ra  se 
conven cer ía  de q u e  es uno de los mejores s istem as de  n u 
m eración.

Como ya hemos dicho q u e  se parece  m ucho  al actual, 
esta es un a  de  las ven ta jas  q ue  r e ú n e ;  pero la v e rd a 
d e ra  y m ay o r  que  t iene es 1a de poderse l lam ar fijo, pues  
como lo que se n u m era  es el te r ren o ,  no importa que se d e r 
r iben  y cam bien mil veces los edificios, haciendo de  varios 
uno ó de uno m uchos ,  que la num erac ió n  de la calle en 
n ada  se ha  de  alterar.

Si S. E. se digna exam inarlo  con de tención , seria fácil 
que  fuese adoptado, y en  este caso tal vez veríam os rea l iza-



da en esta capital una verdadera mejora en esta parte que 
produciría economías y ventajas de mucha consideración.

(Del Bien público.)

Cuando se dice que el genio catalan está predestinado 
para llevar la bandera de la industria española, se recono
ce uoa verdad que incesantemente vemos confirmada. La 
fábrica Real de porcelana de Aranjuez fue destruida cuan
do la invasión del Capitán del siglo, y de ella no nos que
dó otro recuerdo que el magnífico gabinete incrustado de 
piezas de porcelana española que todavía se conserva en 
el Alcázar de nuestros Reyes. Desde entonces este ramo de 
productiva industria ha quedado sepultado en el olvido, y 
desde aquella época hemos sido tributarios con pingües su
mas á los extrangeros, y en particular á los franceses, por 
los artículos que nos han importado. Mas estaba escrito en 
el libro del destino que un laboricso y desprendido catalan 
reparase el ultraje hecho por innobles enemigos, y que á 
fuerza de sacrificios consiguiese establecer en nuestro suelo 
una fábrica de porcelana que, á no dudarlo, podrá con el 
tiempo librarnos de ese oneroso tributo que pagamos á 
los extraños. Sí, la fábrica de Ostrafranchs, camiuo de la 
Bordeta, extramuros de esta ciudad, cerrará las puertas 
de nuestras Aduanas á la porcelana francesa.

No nos hemos propuesto escribir un artículo tecnológico’ 
poique no viene al caso; pero se nos disimulará el que re
cordemos que la porcelana es la mas preciosa de todas las 
lozas, de uaa pasta blanca, fina, semi trasparente y muy 
dura; que es de origen chino, y que el padre de Entrealles, 
misionero en aquellas regiones en 1712, fue el primero que, 
en una carta que escribió, hizo conocer en Europa porme
nores algo completos sobre su fabricación: que los chinos la 
llaman Tse-ki, y el nombre de porcelana se supone proce
der de la palabra portuguesa porcelana, que quiere decir 
ta za , escudilla, sin duda porque los portugueses fueron los 
primeros que hicieron el comercio con la China y trajeron 
la porcelana, á la cual dieron el nombre de coca: que en 
China se fabricaba desde tiempos remotos, porque sus ana
les refieren que era conocida ya en uoa época que corres
ponde al siglo V de la era cristiana: que solo desde poco 
mas de un siglo la casualidad hizo conocer la composición 
de la verdadera porcelana al Barón de Boeticher, químico 
en la corte de Sajonia: que, á consecuencia de este descu
brimiento, todos los químicos de las naciones vecinas á Sa
jonia trabajaron á porfía para hacer porcelana ; pero fuese 
que las observaciones que se pidieron á los misioneros ado
leciesen de la falta de conocimientos químicos, fuese que se 
ignorase la existencia de los principales materiales en los 
países en que se operaba, lo cierto es que de pronto solo se 
obtuvo el producto desigaado con el nombre de porcelana 
tierna, porque no podia soportar sin fundirse un fuego vio
lento, á pesar de reunir casi todas las cualidades de la por
celana de China: que trascurrió mucho tiempo antes que se 
lograse fabricar porcelana dura semejante á la de China y 
á la de Sajonia, y en Francia particularmente los adelantos 
de este ramo de industria se puede decir que datan desde 
1760, en que la fábrica de Sévres pasó á ser propiedad del 
Rey, como lo eran y lo son todavía de los Monarcas de 
ciertos países los estab-ecimientos que en un principio se 
erigieron para esta fabricación.

La sucinta reseña que acabamos de hacer del origen y 
de los progresos de la fabricación de la porcelana en Eu
ropa demuestra la importancia de esta industria, que se ha 
visto honrada con la protección de los Monarcas. Y preciso 
es confesarlo: cuando dicha fabricación estaba, por decirlo 
asi, en el estado de rudimento, las fábricas Reales llena
ban un ministerio útil; con todo, hoy dia seria difícil se
ñalarlas una razón de existencia. Ellas pueden ser objeto 
de una satisfacción real; el Monarca puede complacerse en 
admirar y hacer admirar en su corte á los Soberanos y 
grandes personajes extrangeros los productos de sus fábri
cas; pero estas fabricas, ocupadas exclusivamente en pro
ducir objetos de arte, no tienen ninguna importancia posi
tiva , ni con respecto al comercio ni con respecto’ á la in
dustria.

La porcelana, que primitivamente era tan solo un obje
to de lujo, ha llegado á ser hoy dia un objeto de primera 
necesidad : la baja considerable de precio que para ciertas 
piezas se observa la hace accesible á medianas fortunas y 
hasta á casi todas las clases de la sociedad.

Sentado cuanto hemos expuesto, creemos que los cata
lanes, y aun los españoles todos, pueden envanecerse de 
que un particular por sí solo haya superado obstáculos de 
trascendencia á fin de restablecer en nuestro suelo una fa
bricación de tanta utilidad: él ha sabido, á fuerza de cons
tancia, allanar todas las dificultades y proporcionarse todos 
los materiales necesarios para las operaciones de sus talleres 
con mas baratura, si cabe, que la que pueden conseguir los 
extraDgeros: él ha tenido habilidad para estudiar y explo
tar la riqueza que en producciones naturales encierra nues
tro privilegiado pais en beneficio de su establecimiento: él 
ha logrado el placer y la gloria de que todas las materias 
indispensables para la fabricación sean de nuestra patria, 
es decir, que sin mendigar nada á los extraños, salga de 
sus talleres porcelana fabricada en España y porcelana ver
daderamente española.

Nosotros que hemos tenido el gusto de recorrer la fá
brica de Ostafranchs, situada en un espacioso y amenísimo 
local, no solo hemos quedado complacidos por el excelente 
órden que reina en los talleres, dispuestos según reglas del 
arte y con tanto ó mas método que los de las mas aventa
jadas fábricas de Paris, sino que hemos quedado agrada
blemente sorprendidos al examinar la colección de porcela
nas, resultado de la primera hornada, cuya calidad, tanto 
por su blancura, dureza y trasparencia como por su ele
gancia de formas, puede competir con la mejor extraogera.

Por lo tanto, humildes redactores de un periódico in
dustrial, seríamos injustos si no tributáramos un voto de 
gracias al Sr. propietario de la fábrica de Ostafranchs, que, 
movido de su amor al pais, ha tenido la feliz inspiración de 
establecer un ramo de industria que puede ser elevado á 
una grande altura, partiendo, como parte dicho señor, de 
la idea de que esta fabricación no se concrete á objetos de 
lujo ú adorno, sino que se extienda con preferencia á ob
jetos de uso común ó de primera necesidad.

El grandioso y bello pensamiento del Sr. propietario se 
verá , á no dudarlo, realizado, dando á la fabricación toda 
l i  extensión é importancia de que es susceptible. Mas para

un particular solo es em presa á rd u a , y nosotros, que desea* 
ramos para dicho señor toda v e n tu ra , no le diremos que 
pida como en épocas rem otas, protección al Monarca, por
que sobre el particular hemos emitido ya en este artículo 
nuestra opinión ; pero sí le aconsejaremos que adm ita so
cios que puedan ayudarle  á elevar su fábrica al grado de 
esplendor y pujanza que se merece.

Nosotros creemos que los capitalistas, los hombres v e r
daderos comerciantes se disputarán la preeminencia de 
coadyuvar con sus intereses para llevar adelante una em
presa que les ha de reportar gloria y beneficio. Seria un 
baldón para Barcelona que la fábrica de Ostafranchs queda
ra estacionada en una escala inferior en su clase, siendo la 
única en España; y seria sensible que no pudiera llenarse 
el objeto de su fundador, esto es, extinguir la circulación 
de las porcelanas extrangeras.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 22 de Julio á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100....................  33 */8.
Id. del 5 por 400  127* din.
Cupones no capitalizados.............
Deuda sin ín te res ...............   ••
Acciones del Banco español de 

San Fernando................ ............  85 din. •*
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-40 d. P a ris ,5-31 á 8 d. v.

Alicante, */a á 3/ 4 d. Málaga, Vs d-
Barcelona á ps. fs., 3/s  Santander, Vs d*n* d*
Bilbao, par. Santiago, 5/ 8 d.
Cádiz, par. Sevilla, V 4 id.
Coruña, */* pap. d. Valencia, Vs id-
Granada, 3/ 4 din. d. Zaragoza, Va ¡d>

Descuento de letras á 5 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Imprenta nacional 
se halla de venta á 12 rs. cada ejemplar de la nueva 
edición reformada y auténtica del CODIGO PENAL Y 
DE LA LEY PROVISIONAL dictada para su ejecución, 
con un Apéndice de los Reales decretos, órdenes y  dispo
siciones no agregadas al texto de los mismos.

Esta edición ha sido declarada como única oficial 
y legal para todos los efectos de justicia en Real de
creto de 30 de Junio del presente año.

PARA LA HABANA.

Se habilita en el puerto de la Coruña la Fragata espa
ñola N. Luisa , su capitán D. Justo Pastor de Fano: admite 
pasageros, á los que ofrece las mejores comodidades y el 
buen trato que tiene acreditado: la despacha su armador 
D. Bruno Herce, calle de Acevedo, núm. 37, y en esta 
corte los Sr.es. D. Silvestre Abad de Aparicio é hijo, calle 
del Príncipe, núm. 10 nuevo. 1

COMPAÑIA GENERAL PENINSULAR PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

La comisión liquidadora de esta sociedad ha resuelto, 
con la autorización competente, convocar, como por el pre
sente aviso convoca, á junta general de accionistas para el 
dia 15 del próximo mes de Agosto á las doce de su maña
na en el local de la calle del Baño, núm. 5, cuarto bajo, 
á fin de someter á su aprobación una proposición que se ie 
ha presentado para adquirir todos sus derechos y subrogar
se en todas las obligaciones de la sociedad; y siendo en ex
tremo urgente la resolución, atendido el estado de los nego
cios de la misma, se recomienda á los señores accionistas 
la püntual asistencia por su propio Ínteres, y á fin de pre
ver oportunamente los perjuicios que en otro caso podiian 
seguírseles. En su consecuencia los señores accionistas que 
habiendo hecho efectivo el i  por 100 de sus acciones en 
virtud del acuerdo de la última junta general, y que se 
consideren con derecho de asistencia, se servirán pasar 
desde este dia á obtener de las oficinas de la sociedad, si
tuadas en la calle del Lobo, núm. 18, cuarto principal, el 
correspondiente billete de entrada.

Finalmente, se previene á los señores accionistas que 
podrán ser representados por otros presentes autorizándo
les con el competente poder ó carta. Madrid 21 de Julio 
de 1850. =  El presidente.

Se vende á voluntad de sus dueños la fábrica de fundi
ción de hierro colado, sita al frente del paseo del Arenal de 
Bilbao, con todos sus edificios aaherentes, elementos nece
sarios para continuar funcionando y una gran parroquia. 
Qaien quiera hacer propuesta bajólas bases que se le ma- 
nifastaráo, podrá acudir hasta 1? de Setiembre próximo á 
la misma fabrica, y en Francia á la ciudad de Bayona 
y casa de D. Luis Bergeret, de aquel comercio.

El canónigo de la catedral de Granada D. Francisco An- 
tolin de Novia por su último testamento otorgado el 7 de 
Febrero de 1846, ante D. Bernardo José Palomino, instituyó 
por heredera de la mitad de sus bienes á su ama Doña 
María Montenegro, y dispuso que sus testamentarios emplea
ran los fondos de la otra mitad en aumento ú agregación de 
una capellanía anteriormente fundada. Existiendofondos de 
aquella procedencia en poder de D. León de Olagorta, ve
cino de la villa de Bilbao en Vizcaya, lo hace notorio por

este anuncio para que quien quiera que se crea con derecho 
se dirija á él con los documentos que justifiquen la legiti
midad de la redamación,

EL FENIX.

Las juntas directivas y de gobierno de esta sociedad han 
acordado se pague un dividendo de 3 por 100 á los señores 
accionistas. Al propio tiempo se recuerda se sirvan concmv 
rir á recibir los dividendos atrasados que aun restan por

En su consecuencia dichos señores presentarán desde 
el dia 1í de Agosto próximo sus inscripciones y títulos al 
portador con carpeta duplicada, que desde las nueve de la 
mañana á la una de la tarde en los dias no feriados se 
darán gratis en las oficinas, calle de la Concepción Geró~ 
nim a, núm. 14, cuarto segundo. .

Madrid 23 de Julio de 1850 ==Por la sociedad El Fénix, 
el director de servicio, José Felipe Arnedo.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS
DB BURGOS.

Doña Susana Miguel Diez, natural de Valladolid, viuda 
del socio D. Eusebio María Careaga, fiscal de S. M. en la 
Audiencia territorial de Oviedo, ha acudido á esta comisión 
pidiendo la pensión de 40 rs. diarios que la corresponden 
con arreglo á las acciones de su marido.

Residiendo en Burgos solicitó su ingreso en la sociedad 
el 2 de Febrero de 1844, y se le expidió la patente de socio 
el 9 de Mayo del mismo año, concediéndole cinco acciones 
ordinarias bsjo el supuesto de que habia nacido en Logroño 
el 5 de Marzo de 1807, y que por consiguiente tenia en
tonces 37 años, dos meses y cuatro dias. Ha fallecido en 
Oviedo el dia 8 de Junio de 1850.

Esta comisión ha acordado abrir el juicio contradictorio 
prevenido en el art. 32 de los estatutos, á fin de que si al
guna persona tuviere noticia de cualquier circunstancia 
contra la exactitud de los datos expresados, ó contra el de
recho que dicha viuda alega para el goce de la pensión, la 
comunique dentro del término de un mes al infrascrito se
cretario; debiendo advertir que según informe del cura pár
roco de la iglesia imperial de Santa María de Palacio de 
Logroño, en que se bautizó D. Eusebio María Careaga, na
ció este en 5 de Marzo de 1804, y no en 1807 como se 
supuso. ■

Burgos á 17 de Julio de 1850.=Eugenio Alvarellos, se
cretario.

Código p e n a l  r e f o r m a d o , con el texto ajustado á  la 
nueva edición oficial y con notas y comentarios sobre las 
reformas, por D. J. de Castro y Orozco y D. M. Ortiz de 
Zúñiga.

Esta obra contiene el texto con citas importantes; los 
comentarios dé todos los artículos reformados en el Código 
y en la ley provisional; un resumen del libro de las faltas 
por órden de materias, y por último todos los decretos y 
Reales disposiciones que enmiendan y adicionan el Código 
y dicha ley. § ¿

Se vende á 18 rs. en esta corte, librería de la Publici
dad , calle del Correo, número 2; en el despacho de Ruiz, 
calle de Carretas núm. 19, y en el de Gastan, junto al tea
tro del P ríncipe; ademas en todas las capitales de Au
diencia.

Para los que al mismo tiempo lomen la obra titulada
Código penal explicado el precio será solo 10 reales.

Bajo la custodia del Alcalde de la villa de Peguerinos, 
provincia de Avila, partido de Cebreros, se hallan cuatro 
potros cerriles y un caballejo domado extraviados desde los 
primeros dias del presente mes (Julio), que se supone sean 
procedentes de la feria de San Juan en Segovia, pues que 
tienen las tijeretadas en el costillar con que acostumbran 
señalarlos los compradores. Dicha Autoridad los entregará á 
sus dueños, prévia la identidad legal y satisfacción de los 
gastos causados.

TEATROS.
TEATRO DE LA ÓPERA. A las nueve de la noche.— 

Función extraordinaria á beneficio de la señorita Fuoco 
con el baile titulado Isaura , ahijada de los hadas, en el 
cual la beneficiada desempeñará el principa] papel, toman
do parte en esta función, á invitación de la beneficiada, lá 
Sra. Guy Stephan con el paso de La seducción en el baile 
El diablo enamorado, y con el Jaleo de Jerez.

SARAO ORIENTAL, calle de la Victoria, núm. 8. Hoy 
martes á las nueve de la noche.— Concierto instrumental, 
en el que tomarán parte los mas acreditados profesores de 
esta corte, bajo la dirección del Sr. Mollberg.

Orden de la función.

1? Sinfonía de la Muda de Pórtici} de Auber.
2? La perla indiana, polka nueva , de Tubau.
3? Fantasía sobre motivos de la ópera I  P urüani, de 

Beliini.
4? La cacería Rea!, tanda de rigodones, de Mollberg.
5? Se presentarán los cuatro hermanos americanos y 

ejecutarán ejercicios icarios y aéreos.
6? Capricho sobre motivos de canciones españolas, com

puesto por Gevart.
7? Lágrimas de alegría, tanda de walses, nuevamente 

compuestos por Mollberg.
8? Sinfonía de la ópera Zampa, de Herold.
9? La muy aplaudida polka chinesca, por Mollberg.

Dando fia con los Recreos del Serrallo, por los her
manos americanos.


